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REGISTRO
NOTIFICACION  POR AVISO EN  CARTELERA Y   PAGINA WEB ``AUTO

DE APERTURA"  PROCESO ORDINARIO DE  RESPONSABILIDAD
FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de En'ace CÓdigO:  RGE-06 Versión :02

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NO. 069  y AUTO QUE CORRIGE ERROR PROCESO ORDINARIO
DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La    Secretaría    General       y   Común    de    'a    Contraloría    Departamental    del    Tolima,    dando
cumpl¡miento  a  lo'ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por
medio  del  presente  AVISO  EN  CARTELERA Y  PAGINA WEB  de  la  entidad,  a  los  señores
FRANCISCO     JULIAN     CAMPOS     SALAZAR,     Representante     Legal     de     la     soc¡edad
SOLUCIONES  ESPECIALIZADAS J&J  SiA.S  con  Nit.  901.167.358-7 y  HECTOR  FABIO
CRUZ  MUÑOZ  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  80.799.872  en  cal¡dad  de  lnterventor  para  la
época  de  los  hechos  respectivamente;  proceso  adelantado  ant:e  la Adm¡nistrac¡ón  Mun¡cipal  de
Alvarado  Tol¡ma;  del    AUTO  DE  APERTURA  No.  069  de  fecha  29  de  Abril  de  2024  y
AUTO  QUE  CORRIGE  ERROR  DE .FECHA  22  DE  MAYO  DE  2024,  dentro  del  Proceso  de
responsabilidad     f¡scal      rad¡cado     con     el      No.      112-031-2024     adelantado     ante     la
Administración  Municibal  de  Alvarado  Tolima,  profer¡do     por  la   D¡rección  Técn¡ca  de
Responsabil¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima.

Comunicándole  que  la  d¡Iigenc¡a  de  vers¡Ón    l¡bre  y  espontánea  se  real¡zara  para  los  señores
FRANCISCO     JULIAN     CAMPOS     SALAZAR,     Representante     Legal     de     la     soc¡edad
SOLUCIONES  ESPECIALIZADAS  J&]  SIA.S  con  Nit.  901.167.358-7  para  la  época  de
hechos el  15 de Agosto de 2024 a  las  10=00 AIM y para  HECTOR FABIO CRUZ MUÑOZ
en    calidad  de  lnterventor  para  la  época  del  hecho;  el  diJa  15  de  Agosto  a  la  11:00  AIM;
aporte o sol¡c¡te  las  pruebas que cons¡dere y 'as  demás establec¡das  en  el  artículo  99  de  la  Ley
1474  de  2011'

Contra   la  presente  providencia  no  procede recurso alguno.

Se  les  hace  saber  que  esta  not¡ficac¡ón  se  considera  surtida  al  finalizar  el  día  sigu¡ente  a  la
fecha   de   Desfijac¡ón   de   este   av¡so   en   carte'era   y  en   la   pág¡na   Web   lnstitucional      de   la
Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma.

Se  pubI¡ca  cop¡a  íntegra  del Auto de Apertura  en  cuarenta treinta y ve¡ntitrés  (23)  Pág¡nas,

\

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar público y v¡sible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  y
Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima   y   en   Página   Web   ¡nstitucional   por   un

DESFIJACION

Hoy   Os   de  Julio   de   2024     s¡endo   las   6:00   pm.,   venc¡Ó   el   térm¡no   de  fijación   del   anter¡or
AVISO,   se desfija y se agrega  al  exped¡ente respectivo.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretario  Genera'

E/aborÓ.   María  Consuelo Qu¡ntero
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 069

En la cliudad de lbagué, a los veintinueve (29) días del  mes de abr¡I, de dos mil veinticuatro
(2024),  La  D'Irección Técnica  de Responsabilidad  Fiscal  de la  Contraloría  Departamental deI
Tol¡ma,  profiere Auto  de Apertura  del  Proceso de  Responsab¡lidad  Fiscal,  baJ'o  el  radicaqo
Noi  112-031-024, con fundamento en  los artículos 40 y 41 de la  Ley 610 de 2000, tenliendo
en cuenta  lo siguiente:

COMPETENCIA=

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad F¡scal,
de conformidad con  lo dlispuesto en los artículos 268 y s¡guientes de la Const¡tución Polít¡ca
de  Colombia,  Ley  610  de  2000,  ordenanza  No.  008  de  2001,  Auto  de  As¡gnac¡Ón  No.  039
del  O7 de febrero de 2024, Auto de As¡gnación  No.  040 deI  O7 de febrero de 2024 y demás
normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Mot¡va el in'icio del presente Proceso de Responsabilidad Fiscal ante la ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL  DE ALVARADO,  con  fundamento en  los artículos 40 y 41  de la  Ley 610 de
2000, ten¡endo en cuenta, Ios hechos puestos en conoc¡miento, med¡ante memorando CDT-
RM-2024-00000102,  emit¡do  por  la  Direcc¡Ón  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Medio  Ambiente,
con fecha de rad¡cado  22 de enero de 2024,  a través del cual traslada  a  esta  Dirección  los
hallazgos fiscales No, 023 y No. 024 del O9 de enero de 2024 y sus anexos,  hallazgo que se
depone en los sligu¡entes términos:

#A£HZGO AOMJWJ57l" 7TMO COW J"CIDfi"CtA f7:SCW£ yDt5CTP[j¡WWA+4 Wo, t7g
(Por d¡ferenc¡as en las cant¡dades de los mater¡ales usados)

Se indica en el  ha/lazgo que el presunto daño patrimon¡al causado a/ municip¡o de Alvarado,
obedece a que dicha adm¡nistrac¡Ón suscrib¡ó e/  Contrato  No.  046 del  O5 de mayo de 202,2,
con Soluc¡ones Espec¡alizadas JSJ SAS, cuyo objeto cons_is_t!4_e_! _e! :ME_!f)PAMI.E_!IP_P_E_ yIA_S_
TERCIARIAS    MEDIANTE   CONSTRUCCION    DE   ALCANTARILLAS    EN    EL   MUNICIPIO   DE
Al_yARADO  TC)LIMA",  por  un  va/or  de  $369.687.555.00,  e/  cual  se  encuentra  term¡nado,
pagado y liquidado e/  22 de diciembre de 2022,  hab¡éndose des'ignado  como supervisor del
m¡smo al Secretario de P/aneación e lnfraestructura.

El  hallazgo  fiiscal  resu/ta  de  la  visita  técn¡ca  a  la  obra  pública  rea/izada  por  este_ Ente  de
Control  donde se comprobó que dentro de/  análisis del  AIU,  espec¡almente el  análisis de  la
admin¡stración,  a/gunos  componentes  en  part¡cular  con  sus  respectivps  porcentajes  y  su
equivalencia   en   pesos,   no   tienen   evidencia   dentro   de   la   ejecución   contractua/   de   l.a
part¡cipación o presenc¡a de los componentes de la s¡guiente manera:

1,1) Res¡dente de Obra:  1%, $2'865.795
3.1) Campamento: 4%, $11.463.180
4.1) Segur¡dad industr¡a/, dotación, Laboratorios: 0,07%, $200.605,65

Así  /as  cosas,  es  prec¡so  seña/ar,  que  no  se  encuentra  ev¡denc¡a  dentro  de  la  ejecución
contractua/  de /a  partic¡pac¡ón o  presenc¡a de /os componentes expuestos que representan_
un valor tota/ de $14'529.580,65.

La copia o impresión de este documento, le da el caiáctei-de "No Conti-olado" y el SGC no se hace respoiisable poi' su consulta o uso.
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consu]ta a través de la págína web en el espacío dedicado al SGC.
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CODIGO=  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBACION:06-03.2023

P~O,r^Ot_r^a P^a,ft_e:,_d_e_n_tr_o rd?! _i'_ff_fi N,o. 03 ''Co.ncreto s¡n]ple para solados 2.000 ps¡'', se encuentra
q~!3_S:^ rJe!a.c¡:!a^p__7_,_5! _!_!llfs. de cerieptfi  p_or cpdá  ri3;  y es ge  recó¡Jarr-áú;-u-nC ';;;á;io
S!:Palne.!,e^n2+,.0_0,0_ r^e_q_u.!fr_eJ úJn_¡c.aT€_rFf 6 b,ultos de Femehúo..Así i-as -áó:;i;,-o¡t-án:;;;ló-J;-;o
se encuentra la cant¡dad de l,5 bultos de cemento por cada m3 de con'cre¿ó-ái 2.-ó¡0ó-Éii

P%2cJo^ns!g^_u!e.n^t+:, ~t:e_n!:_ndJo_ e_n^c^u^ent? que pgra.la?b_re fue necesar¡o una cant¡dad de 28,72
mJ3^Id_ew^C^:n^Cfe_:o_s_¡_!_pJ:_df _2. qO.0_p,s¡, a  razór d€_ 1,5 b_ultos por cpda-;e¡ró -;J¡J¡:; -aJ;#£s
díe_lJP.r^e=¡^O_.dLe!_C_e_fl_e_n:_O _€fl  €l  4PU  que E= de  $28-.040,  un  áesp-Érá¡c¡o--á;éí iñ%-,--;í;s-c-;;;;s
ind¡rectrJs; tenemos la s¡guiente operac¡Ón:

2`:,.7n2, (,mJft_r_O_s_:!_!!c`O`: f]ftenc,ut,a..g3.:) x 1|,_5.!p3_ d_e_c_eTfnto por cada m3 de concreto) x $28. o4o
x 2% (desperd¡cio) x 29% (AIU) = $1'589.437,98.

D_:ia_c_uer,d_o a__l?_ anterior, s^e generan costos ad¡c¡onales no ejecutados o una presunta ut¡l¡dad
eixt.ra_,. !o_  _q_ue_  _s_e   configura   como   un   presunto   dañ¡o   patr¡mon¡ai   En-ii---sJ¡;-;-Je
$16.119.018,63, que corresponde a /os ;a/ores de $14.52§.580,á5 ;ás-Si.ri89.-íj: ;,-98.

H,A_LLAZ_GO AD.MINISTR!IlyO CON INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. O9
(Por diferencias encontradas en las cantidades de obra)

S^e!^nJd!c^a_ e_n:l. _haJ!l_aLz_go_ Jq_!F_ F_li p_re,s,unto daifip ,pa.tr!monial c3usado al  mun¡c¡pio de Alvarado,
OrbnendecCn;, ,ar¡ ^qnuaeed::!aar:.dI:!nJi:t.r?oC¡iócn ^SeuS_C.r.i.P!Ó_eL! _CL:n_t_ra_t_f_ L!? ' 04€.!.e.l_$5 _áf_-É_:_;i -_ói 'jáií,
cp!_S^o!!c_¡.o.n_es.E.s_p_e_c.¡f!f_ada_s_J_?J__S_AS,_ cuyo objeto cons¡st¡Ó en el "M EJORAMIÉÑió -D-E -ñÍ-ÁS
T.E.pf:.pp!A_s _!E_pI_AyTE   coNsTRuccIÓN   DE   ALcANTARILLAs   EN   EL   Muriic¡i¡Ió--áE
A_[_V~A_#^P?,:I.f!!I_!f'':i p_o.r _!_n _,y?lor ,de  $36_9_._6_87:5F5.,00!  el  cual  se  encuen-tr; iirriin;J:o,
Pf!_a_!! yi lfq_u!!_aL!o. el ,22_!e dic¡:,mbre_ d_e 2022, habiénciose des¡gnado com; :uóirii;r-Jél
m¡smo al Secretario de Planeac¡Ón e lnfraestructura.

E!_h_aLl.l_3zg3 _!sfal  resulta  de .la, v¡f.¡_ta  téc_n¡ca  3  la _obra  públ¡ca  real¡zada  por  este  Ente  de

F3!:.r3l_,:d_o:n_d_:_ s_e  __c_3T_erpbó   d¡f€renc¡?s   de   oPra,   /a   sea   por  \razohes  -Ji-f-a-ií;nt-ás,¡ncun].pl.¡m¡ent?  a...norma_tiiva   u  obras_  ¡nnecesar¡as-nó  proye¿tadas,  de -ácJárd;-áó;-¡a's
cond¡c¡ones de sitio y acto contractual, de la s¡guiente m-anára.'
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A cont¡nuac¡Ón, se menciona a/gunas part¡cular¡daqes sobre los i'tems re/acionados, así:

2) med¡das no coherentes
4!`E^n,_p:J:_orjf_ h_3y_!n ancho de c'iclópeo de 2,55 y la med¡da en campo es de l,7
8) Med¡das en campo
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La copia o impresión de este documentoJ le da el carácter de '{No Conü-olado" y el SGC no se hace responsableipor su consulta o uso.
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedícado al SGC.
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DIRECCIO'N TECNÍCA DE RESPON-SABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAP FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO:  F12-PM-RF-O3

FÉcHADEAPFLOBA

CONTRAL ORI Ar}E¡i,tRTii\hlI£ir{i`í,tL,}EÍ,ToiJl_t[¿i`I¡,,4.`nltTLiI3ilf,3,i.~i{'cí€,1,itii<±r,\, DE RESPONSABILIDAD FISCAL CION :O6.03_2O23

9) Medidas en campo

NP)  No  se  encuentra  argumento  para  el  empleo  de  recebo,  teniendo  en  cuenta  que  el
proyecto y contrato ¡n¡cialmente pactado no-tiene este elemento porque se considera  útil el
materia/  de s¡tio,  además que en el  entorno de las obras se encuentra  bastante material y
que inc/uso es  más que sufiiciente el  mater¡a/  de excavac¡Ón.  Además de ser vías terciar¡as
que no requieren estructura para pav¡mento.

NP) LOS APUS de /os i'tems, ya cuentan con e/ transporte en general en l; propuesta y por
cons¡gu¡ente en e/ contrato.

Conforme  a  /as  irregu/aridades  antes  expuestas  se  ha  causado  un  presunto  detrimento
patrimon¡al   a/   mun¡cip¡o   de  A/varado  en   cuantía   de   $73.013.264,91,   generados  por
fa/tantes y costos adic¡ona/es o innecesarios en la construcción de alcantarillas.

Así  las  cosas,   una  vez  agotada   la   rev'isión,  ev¡denc¡a  este  Despacho  que  los  hallazgos
anteriormente  descritos  presentan  similitud  en  la  Entidad,  el  contrato  objeto  de  anál¡sis y
los  sujetos vinculados,  por lo tanto,  en  atenc¡ón  al  arúculo  14 de  la  Ley 610  del  2000,  se
procede a  la  unidad procesal, a fin de que se ¡nvestiguen y dec¡dan conjuntamente.

Lo anterior supone un presunto detrimento patr¡monial en cuantía de OCHENTA Y NUEVE
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS  MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES  PESOS
($89.132i283,54   M/CTE),   cuyo  valor  corresponde   a   la   sumator¡a   del   hallazgó
adm¡nistrat¡vo  con  inc¡dencia  fiscal  y  discipl¡nar¡a  No.  23  por  $16.119.018,63  y  el  hallazgo
administrat¡vo con  incidencia f¡scal y disc¡plinar¡a  No.  24   por   $73.013,264,91.

De la  informac¡ón  relac¡onada  en  los  hallazgos No.  023 y No.  024 deI  O9 de enero de 2024,
el ente de control  puede conclu¡r que, el detrimento se encuentra causado por las falencias
al  momento de la  revis¡ón de la totaI¡dad de los compromisos que generan costo dentro del
contrato  por  parte  de  la  administración  Mun¡c¡pal,  así  como  un  presunto  incumpl¡m¡ento

parc¡al  de  las  obl¡gac¡ones  pactadas  en  la  propuesta  que  hace  parte  ¡ntegral  del  contrato,
situación que generó un detrimento fiscal en  la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES
CIENTO    TREINTA    Y    DOS    MIL    DOSCIENTOS    OCHENTA    Y    TRES    PESOS
($89-132.283 M/CTE).

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALESI

1.   IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre                                                ALCALDIA MUNICIPAL DE ALVARADO
NIT.                                                           890'700.961-6.
Representante legal                        HENRY JULIÁN  RAMÍREZ

2.   IDENTIFICACIóN  DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre                                                 HENRY HERREFu VIÑA
Cédula de Ciudadanía                        5.832.133 de Alvarado -Tol¡ma.
Dom¡c¡l¡o                                                Cra 9 #104-106 Bosques de Fonderella torre 4 apto 802
Celular                                                       3106797831

Página3I23

La copía o impresión de este documento, le da el caráctei-de "No Conti-olado" y el SGC nc, se hace responsable poi-su consulta o uso.
La versión actual¡zada y controladaVde este documento, se consulta a través de la página web en el espac¡o dedícado al SGC,
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Ca rgo
Periodo

Nombre
Cédula  de Ciudadanía
Dom¡c¡l.io

Celular
Ca rgo
Per¡odo

Nombre
NIT.
Representante legaI

Co rreo
Dom¡c¡l¡o

Ca rgo.

i

Nombre
NIT Contratista
Cedula de c¡udadanía
Correo
Dom¡ci]¡o

Cargo-

Alcalde  Mun¡c¡pal
Ol  enero de 2020 al 31 de d¡ciembre 2023

HENRY VINCOS PINZóN
5.832.198 de Alvarado -Tol¡ma.
Cra 4 #4-25 Casa Centro Alvarado
3165187764
Secretario de Planeac¡Ón e lnfraestructura (Supervisor)
01 enero de 2020 al 31 de d¡ciembre 2023

SOLUCIONES ESPECIALIZADAS J8ú S.A.S
901.167.358-7
FRANCISCO JULIÁN CAMPOS SALAZAR y/o qu¡en
haga sus veces
solucionesespecial¡zadas_i_i@hotmail,com
Kra  4  #8-44  Barr¡o  Centro  - Ataco  y/o  Calle  156 ``21
sur Conjunto ResidenciaI  Los Almendros.
Contratista

HÉCTOR FABIO CRUZ MUÑOZ
80.799.872-2
80.799.872 de lbagué, Tolima
hectorfab¡ocruz2008@hotma¡I.com
Edific¡o RÍos Torre Alta apto 303 Barr¡o Parrales lbagué
lnterventor

DETERMINACIóN  DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN  DE
SU CUANTÍA

Para eféctos de la determ¡nac¡ón del daño, debemos recordar que en materia fiscal el daño,
es la  lesión al  patrimon¡o  público, del cual se deríva el  perjuic¡o y la consecuente obligac¡ón
de resarc¡rlo. Al  respecto el artículo 6 de la  Ley 610 de 2000,  prec¡sa que:

Para  efectos  de  esta  /ey  se  ent¡ende  por  daño  patr¡mon¡a/  a/  Estado  /a  les-ión  del
p?tr¡mon¡o    pú.b/¡co,    representada    en    e/    menoscabo,    d¡sm¡nuc¡Ón,    peüuic'io,
detr¡piento, pérd¡da, o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los ¡ntereses

patri_m_oniales  del  Estado,  produdde  por  una  gestión` fiscal  antieconómlca,  ineficaz,
¡n_efi.c¡ente, e in_oportuna, que en términos generales,  no se aplique al cump/imiento
d_e los coTet¡dos y de los fines esencia/es del Estado, part¡cular¡zados por el objet¡vo
fu.nc.-ional y orgap¡zac¡ona/, programa o proyecto de los sujetos de v'igilancia y ¿ontrol
de /as contra/ori'as.

P¡cho daño podrá ?casion_arse por acc'ión  u omis¡Ón de los serv¡dores públ¡cos o por
la  pe.rsona  n.ptural  o juríd¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que  en  forma  dolosa  o  culbosa
produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patr¡monio públ¡co.
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Este  precepto  legal, tiene  un  carácter  enuncliat¡vo,  pues  incluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los perjuic¡os,  defin¡dos como la gananc¡a  lícita que deja de obtenerse, o gastos que
se  ocasionen  por acto  u  om¡s¡ón  de otro y que éste debe ¡ndemn¡zar,  además  del  daño o
detrimento material causado por modo directo que pueda sufr¡r el  Estado.

El  concepto  expuesto  advierte  que  el  daño  ocas¡onado  con  la  gest¡Ón  fiscal,  debe  recaer
sobre el ``patr¡monio públ¡coJ', es decir, en los ``bi`enes o recursos púbI¡cos'J o en los ``-intereses

patrimon¡ales de[  Estado.'J

Al  respecto de este elemento, la Corte Constituc-iona' en Sentenc¡a C-840 de 2001, M.P.  Dr.
Ja¡me Araujo Rentería, señalÓ:

Para  /a  est¡ma¿¡ón  del  daño  debe  acudirse  a  las  reglas  generales  aplicables  en
materia de responsabilidad, por /o tanto, entre otros factores, que han de valorarse,
debe considerarse que aqué/  debe ser cierto,  especial,  anormal y cuantificable con
arreg/o a su  rea/ magnitud.  En el proceso de determ¡nación de/ monto del daño, por
cons¡gu¡ente,  ha  de  establecerse  no  sólo  la  d¡mensión  de  éste,  s¡no  que  debe
examinarse  también  si  eventualmente,  a  pesar  de  la  gestión  f¡scal  irregu/ar,  la
admin-istrac¡Ón obtuvo o no algún benefic¡o.

En este orden de ¡deas, para atribuir Responsabil¡dad FiScal en cabeza de un servidor público
o part'icular, es indispensable que esté demost:rada la existenclia de un daño al erario, cierto
y cuant¡ficable,  anormal, espec¡al  con arreglo a su  real  magn¡tud.

Por lo ante'r¡or, en aras de proteger y garantizar la correcta y legal  ut¡lización de los fondos
públ'icos,  se est¡ma  conven¡ente dlisponer la  apertura  del  proceso de  responsab¡l¡dad  fiscal
ante la ALCALDIA MUNICIPAL DE ALVARADO,  conforme a  los hechos que son  motivo
de pronunciam¡ento a través de este auto y que tienen  origen en  los hallazgos fiscales No.
023 y No.  024 del  O9 de enero de 2024,  remit¡do por la  D¡recc¡Ón Técn¡ca  de Control  F¡scal

y  Med¡o Amb¡ente,  al  determinar  un  detrimento  patr¡monial  en  la  suma  de  OCHENTA Y
NUEVE  MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS  MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES
PESOS  ($89.132i283  M/CTE),  debido  a  la  falenc¡as  al  momento  de  la  rev¡s¡ón  de  la
totalidad  de  los  compromisos  que  generan  costo  dentro  del  contrato  por  parte  de  la
admin¡stración  Munic¡pal,  así como  un  presunto  incumplim¡ento  parc¡al  de  las  ob'igac¡ones

pactadas en la propuesta que hace parte integra' del contrato.

ACERVO PROBATORIO

El proceso de responsabillidad fiscal que se apertura, se fundamenta en el sigu¡ente material
probator¡o:

1.   Memorando  CDT-RM-2024-00000102  de  fecha  22  de  enero  de  2024,  med¡ant:e  el
cual  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Medio  Ambiente,  traslada  el  hallazgo
fiscaI  No.  023  del  O9 de enero de 2024;  (folio  1).

2.   Hallazgo fiscaI  No.  023 del  O9 de enero de 2024;  (folios 2 al  7).
3i   Soportes del  hallazgo fiscal;  (fol¡os s al  19).
4.   Cd que cont¡ene los soportes del  hallazgo fiscal;  (fol¡o 20).

4.1.        Carpeta  CONTRATO O46-2022
4.2.       Archivo PDFacta de ¡n¡c¡ocontrato de obra No.  046 de 5 de mayo de 2022
4.3.       Arch¡vo PDF acta de suspensión contrato de obra No.  046 de 2022
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4.4.       Archivo PDFacta de reinic¡o contrato de obra  No.  046 de 2022
4.5,       Archivo PDF Contrato de obra  No.  046 de 2022
4.6.       Archivo PDFfactura de cobro No.  001
4.7,       Archivo PDFfactura de cobro No.  002
4.8.       Archivo PDFfactura de cobro Noi  OO3
4.9.        Archivo
4.10.     Arch¡vo
4.11.     Archivo
4.12,     Archivo
4.13.     Arch¡vo
4.14.     Arch¡vo

PDF informe de
PDF ¡nforme de
PDF informe de
PDF informe de
PDF ¡nforme de
PDF 'informe de

contratista
contratista
contrat¡sta
contrat¡sta
contratista
supervisión  No.  002 de 2022

4.15.     Arch¡vo  PDF memorando de asignac¡ón de supervisión de contrato' Noi  O46-
2022

4.16.     Arch¡vo PDF Otrosí No.  001  en t¡empo al contrato No.  046 de 2022 (ad¡ción)
4.17.     Archivo PDF PÓl¡zas Compañía  Mundial de Seguros S.Ai
4.18.     Archivo  PDF registro presupuestaI
4.19.     Arch¡vo Word -Traslado de hallazgo fiscal  No.  023 de 2024
4.20.     Arch¡vo  PDF PÓl¡za 908 -formato 202301  FO2
4.21.     Arch¡vo  PDF Cedula de ciudadanía  HENRY HERRERA VIÑA -Alcalde
4.22.     Archivo  PDF Acta de  poses¡Ón Alcalde HENRY HERRERA VIÑA
4.23.     Archivo PDF Manual de funciones Alcalde Mun¡cipal de Alvarado, ToI¡ma.
4.24.     Arch¡vo PDF Declarac¡Ón de b¡enes HENRY HERRERA VIÑA

5.   Auto de asignación de antecedentes No.  039 del O7 de febrero de 2024;  (fo'¡o 21).
6.   Soportes y Cd que contiene los soportes del  hallazgo fiscaI;  (folio 22).

6.1.        Carpeta  RESPONSABILIDAD
6.1.1.    Carpeta  46 Alcantarillas terc¡ar¡as
6.1.2.    Carpeta  46 Interventoría alcantar¡llas
6.1.3,    Informe técnico de la vis¡ta

6.2.       Argumentos de la defensa
6.3.        Certificación de cuantías

7.   Memorando  CDT-RM-2024-00000102  de  fecha  22  de  enero  de  2024,  mediante  eI
cual  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Control  F¡scal  y  Med¡o  Amb¡ente,  traslada  el  hallazgo
fiscal  No.  024 del  O9 de enero de 2024;  (folio 23).

8.   Hallazgo fiscal  No.  024 deI  O9 de enero de 2024;  (fol¡os 24 al  31).
9.   Soportes del  hallazgo fiscal;  (folios 32 al 43).

9.1.        Cd que cont¡ene los soportes del  hallazgo fiscal;  (folio 44).
9.1.1.    Carpeta  CONTRATO  O46-2022
9.1.2.   Archivo PDF acta de inicio contrato de obra  No.  046 de 5 de mayo de

2022
9.1I3.   Arch¡vo  PDF act:a  de suspens¡Ón  contrato de obra  No.  046 de 2022
9.1.4.   Arch¡vo PDF act:a de reinicio contrato de obra  No.  046 de 2022
9.1.5.   Archivo PDF Contrato de obra  No.  046 de 2022
9.1.6.   Arch¡vo PDF factura de cobro No.  001
9.1,7|   Archivo PDF factura de cobro No.  002--      9i1.8.   Archivo  PDFfactura de cobro No.  003

9.1.9.   Arch¡vo  PDF ¡nforme de contrat¡sta
9.1.10. Arch¡vo PDF informe de contratista
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9.1.11. Archivo  PDF informe de contrat¡sta
9.1.12. Archivo  PDF informe de contratista
9.1.13. Arch¡vo PDF informe de contratista
9.1.14. Arch¡vo PDF ¡nforme de supervisión  No.  002 de 2022
9.1i 15. Archivo PDF memorando de asignac¡ón de supervis¡Ón de contrato No.

046-2022
9.1.16.Archivo  PDF  OtrosÍ  No.  001  en  t¡empo  al  contrato  No.  046  de  2022

(adic¡ón)
9.1.17. Arch¡vo  PDF PÓlizas Compañi'a  Mund¡a'  de Seguros S.A.
9.1.18. Arch¡vo PDF registro presupuestal
9.1.19. Arch¡vo Word -Traslado de hallazgo f¡scal  No.  024 de 2024
9.1.20. Arch¡vo PDF Póliza 908 -formato 202301  FO2
9.1.21. Archivo  PDF'Cedula de c¡udadanía  HENRY HERRERA VIÑA -Alcalde
9.1.22. Archivo  PDF Acta  de  p`oses¡Ón Alcalde  HENRY HERRERA VIÑA
911.23.Arch¡vo   PDF   Manual   de   func¡ones   Alcalde   Munic¡pal   de   Alvarado,

Tol¡ma.
9.1.24. Arch¡vo  PDF  Declarac¡ón  de  b¡enes  HENRY HERRERA VIÑA

10.  Auto de asignac¡ón de antecedentes No.  040 del O7 de febrero de 2024;  (fol¡o 45).
11.   Soportes y Cd que contiene los sopoftes del  hallazgo f¡scal;  (fol¡o 46).
12.   Carpeta  RESPONSABILIDAD

12.1.     Carpeta  46 Alcantar¡llas terc¡ar¡as
12.2i     Carpeta 46 Interventoría alcantarillas
12.3i     lnforme técn¡co de la v¡sita
12.4.     Argumentos de la defensa
12.5.     Certificación de cuantías

12.6.     Montos de  contratación v¡genc¡a  2022 Alcaldía  municipal  de Alvarado;  (folio
27).

12.7.     Certificado de ex.istenc¡a y representac¡Ón  legal de Soluciones Espec¡al¡zadas
J"  S.A.S;  (foI¡os 48 al  51).

12.8.     Informe técn¡co de v¡sita  reaI¡zada  al  mun¡c¡pio de Alvarado -Tolima;  (foI¡os
24 aI  35).

12.9.     Cedula  de ciudadanl'a  FRANCISCO JULIAN  CAMPOS SALAZAR;  (foI¡o  52).
12.10.   Reg¡stro Consejo ProfesionaI  Nacional de lngen¡ería de ELMER FAYDEVERTH

RODRIGUEZ GARCIA;  (fOliO 53).
12.11.  Contrato de obra  No.  046 de 2022;  (folios 54 al  60).
12.12.   Póliza   de   seguro   de   responsabilidad   c¡vil   extracontractual   por   daños   a

terceros imputable al contrat¡sta  No|  I-100002621;  (foI|io 61)i
12,13.  Acta  de ¡n¡c¡o de contrato de obra  No.  046 de 2022;  (foI¡o 62).
12.14i  Otrosí No.001  en tiempo al contrato No.  046 de 2022;  (fol'io 63).
12.15.   Pól¡za    de   seguro   de   cumplimiento    No.    I-100012056   y   su    respectiva

modif¡cación;  (folio 64 al  66).
12.16.  Acta de terminac¡ón contrato No.  046 de 2022;  (fol¡os 67),
12.17.  Act:a  de l¡quidac¡óri cohtrato  No.  046 de 2022;  (fol¡o 68).
12.18,  Acta de ¡nic'io de contrato de interventoría  No.  047 de 2022;  (fol¡o 69).
12.19.   Documento  de  conformación  de  consorcio  de  ¡nterventoría  INTERMUROS;

(folios 72 al  78).
12.20.  Contrato de interventori'a No.  045 de 2022;  (folios 79 al 86).
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12.21.   Póliza   de  seguro  de  cumplim¡ento  No.   25-44-101168485  y  su   respectiva

prorroga;  (folio 70 al  72).
12.22,  Acta de liquidación contrato de interventoría  No.  047 de 2022;  (folio 74).
12.23.  Informe  de  evaluación  de  antecedentes  No.  Oq5  del  6  de  marzo  de  2024;

(folio 75 al  77).
12.24.  Informe  de  evaluación  de  antecedentes  Noi  O45  del  6  de  marzo  de  2024;

(foI¡o 78  aI  80).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  por  mandato  Const¡tucional  (Art.
272,  mod¡fI|cado  por el  Art  2 del Acto  Leg¡slativo  O4 de  2019) y  Legal  (Ley 610 de  2000 y
Ley 1474 de 2011), ``Establecer la responsabil¡dad que se derive de 'a gestión fiscal, imponer
las  sanc¡ones  pecuniar¡as  que  sean  del  caso,  recaudar  su  monto  y  ejercer  la  jurisd¡cc¡ón
coactiva,  para  lo cual  tendrá  prelac¡ón'';  La  cual const¡tuye  una  espec¡e de responsabil¡dad
patrimonial  ex¡gible a  los serv¡dores públicos o part¡culares que' manejen  recursos  públ¡cos,
que  por acc¡ón  u  omis¡ón  y  en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño  al  patrimonio  del
Estado al  tenor de  lo  señalado  en  los  artículos  6,  123,  124,  209  de  la  Const¡tuclión  Polít¡ca
de Cólombia, artículos l, 2 y 4 del Acto Legislativo O4 de 2019,  Ley 610 de 2000,  Ley 1474
de 2011, Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes y memorando
de as¡gnación  No.  138 de  18 de marzo de 2024.

NORMAS SUPERIORES

Artiículo 6,  123  inc 2,  209, y las facultades otorgadas en el T¡tulo X Cap¡tulo  l  artículos 267,
268-5   y   Numeral   5   y   272   de   la   Constituc¡Ón   Poli't¡ca   de   Colombia   los   cuales   fueron
modificados por eI Acto Leg¡slativo No O4 de 2019.

NORMAS LEGALES

.     Ley610de2000-

.     Ley1474de2011

.     Ley1437de2011
®      Ley  1564 de 2012 (Cód¡go General  del  Proceso)
.     Ley136de1994
.     Ley80de1993

Decreto  1582  de  2015.   Ley  1150  de  2007  (Reglamentada  parc¡almente  por  los
Decretos  Nac¡onales  O66  y  2474  de  2008,  2473  de  2010,  734  de  2012,  Derogado
por  el  art.   163,  Decreto  Nacional  1510  de  2013  y  la  Ley  1882  de  2018).   Demás
normas y leyes concordantes

VINCULACIóN AL GARANTE
I

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, o el  bien o contrato
sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una  pÓIiza,  se
v¡nculará a la compañía aseguradora, y para este caso concreto ¿orresponde a la vinculac¡ón
de las compañl'as ``ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA'Í, con NIT. 860.524.654-
6  y  ``SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,"  con   NrT.   860.009.578-6,  en   calidad  de  tercero
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c¡v¡lmente responsable, en cuya v¡rtud tendrá los m¡smos derechos y facultades del principaI
¡mplicado de conformidad  con  los artículos 44 de la  ley 610 y  120 de  la  Ley  1474 de 2011i

La  Compañía  Aseguradora  o  Garante,  en  su  cal¡dad  de  tercero  civ¡Imente  responsable,
responderá hasta el monto amparado en la pólliza de seguros y su respect¡vo contrato.

Sobre este punto es pertinente indicar que el seguro de manejo tiene por final¡dad cubr¡r al
asegurado  (en  este  caso  a   la  entlidad  que  adm¡nistra   recursos  públ¡cos)   por  los  actos
incorrectos  que  cometan  sus  empleados  que  ¡mpliquen  aprop¡ación  o  uso  ¡ndeb-ido  de  los
recursos de la ent¡dad.

Lo dicho,  encuentra apoyo en el anál¡sis que reaI¡zó sobre el  part¡cular la  Cort:e Suprema de
Just¡cia,  mediante sentenc¡a de la Sala de Casación C¡vil de 24 de julio de 2006, exp.  00191:

El seguro de manejo, por su parte, también fue creado por la precitada ley 225 de 1938, que
en su artícu/o 2O señala que aque/ tiene por objeto garant¡zar el correcto manejo de fondos
o va/ores de cualquier clase que se confíen a /os empleados púb/icos o a los part¡cu/ares, a
favor de /as entidades o personas ante las cuales sean responsables.

Í.J

En v¡rtud de este seguro -mejor aún moda/idad aseguratic¡a- se brinda cobertura de cara al
riesgo de aprop¡ac¡Ón o destinación ¡ndebida de dineros o bienes entregados a una persona,
a ti'tu/o  no tras/aticio de dominio, destino que ésta,  per se,  no puede var¡ar, ad  /ib¡tum, va/e
dec¡r por su propia y mera voluntad,  razón por /a cual en esta clase de seguro,  la ob/¡gac¡Ón
indemnizatoria  del  asegurador  aflora  con  ocas¡Ón  del  uso  o  aprop¡ac¡Ón  ¡ndebida  de  /as
espec¡es monetarias o bienes por parte de aquélla, lo cual, claro está, debe ser demostrado
sufic¡entemente.

Con  base en  lo d¡cho para que una  pérd¡da sufrida  por el asegurado genere una obl¡gac¡ón
indemn¡zator¡a a cargo de la aseguradora  (es dec¡r que sea considerada como s¡niestro) se
requiere un acto o ¡nfracción cometido  por el func'ionar¡o, que debe presentarse durante la
vigencia de la pól¡za; hecho que presuntamente aconteció para el citado caso. En la práct¡ca,
es  la entidad  pública  la  que toma esta  póI-iza  para  proteger su  patrimon¡o por las  pérdidas

producidas por sus empleados  (..,)".

A/ respecto /a Corte Const¡tucional, en sentenc¡a C-648 de 2002 manifestó lo s¡gu¡ente:
"(...)  En estas circunstanc¡as, cuando el  legis/ador dispone que la compañi'a de seguros sea

vincu/ada  en  cal¡dad  de tercero c¡v¡/mente  responsab/e en  los  procesos  de  responsab¡lidad
actúa, en cumplímiento de los mandatos de ¡nterés genera/ y de f¡na/idad soc¡a/ del  Estado.
El papel que juega el asegurador es prec¡samente el de garantizar e/ pronto y efectivo pago
de los perju¡c¡os que se ocasionen a/  patri'monio públ¡co por el  servi'dor público responsab/e
de la gestión fiscal, por el contrato o bien amparados por una pÓ/iza.

Es decir, /a vincu/ación del garante está determ¡nada por el riesgo amparado, en,estos casos
/a afectac¡Ón al patr¡mon¡o públ¡co por e/  ¡ncumpl¡m¡ento de /as obl¡gaciones del contrato, l¢
conducta  de  /os servidores púb/¡cos y los bienes amparados,  pues de lo contrar¡o  la  norma
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aFusada r€_su/tari'a desproporcionaga s¡ comprend¡era e/ deber para las compañías de seguros
de garant¡zar riesgos no amparados por e/las.

( ) 3a.  La _vinculac¡Óp qe las compañías de seguros en /os procesos de responsabil¡dad fiscal
rFpresEntp !na Teq¡da ./€gi:/ativa r_azor!able en aras de /a protección del ¡nterés genera/ y de
los .p!¡rF'ip.¡o:  qe_¡gu€l,dad,.. rrora_l¡d_a_!  _y  ef¡cienc¡a,   economía   celer¡dad   e   ¡máarc¡al¡d-ad   y

publicidad de la func¡Ón pública (...)".  (Negr¡lla fuera de texto del orig¡na/.)

Así m¡smo, es ¡mportante ind¡car que las pól¡zas de seguro de cumpl¡miento son aquella que
t¡ene como objet¡vo proteger el  patr¡monio de  la  ent¡dad contratante frente a  los  posibles

perjuicios der¡vados de los incumplimientos en los que ¡ncurran  los contrat¡stasi

Y  por  último,  las  pólizas  de  seguro  de  responsabilidad  civ¡l  extracontractual  der¡vada  de
Cumplimiento   protege  a   la  entidad  estatal   contratante,  garantizándole  el   pago  de  las
indemnizaciones derivadas de  reclamaciones  presentadas  por terceros como consecuenc¡a
de  las  act¡v¡dades  asociadas  a  la  ejecuc¡Ón  de  un  contrato,  s¡empre  y  cuando  éstas  se
orig¡nen   de   la   responsabilidad   civil   extracontractual   y   por   las   actuac¡ones,   hechos   u
omisiones del contratista o sus subcontrat¡stasi

En tal sentido se ordenará la vinculación al presente proceso de responsab¡l¡dad f¡scal como
tercero  c¡v¡lmente  responsable de  conform¡dad  con  lo  previsto  en  el  artículo  44  de  la  Ley
610  de  2000 a  las  Compañías ``SEGUROS  DEL ESTADO  S.A.'',  con  NIT.  860.009.578-6,
``COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A" con NIT. 860iO37.013-6 y ``ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA," con  NrT.  860.524.654-6,  con  ocasión  a  las  pól¡zas que se
descr¡ben a  cont¡nuac¡ón.

Compañía Aseguradora
NIT-
No. De póliza
Exped ic¡Ón
V¡genc¡a
Valor asegurado
Amparo

Pól iza

Compañía Aseguradora
NrT.
No. De póliza
Exped ic¡Ón
V¡genc¡a

Aseguradora  Sol¡daria de Colomb¡a  S.A.
860. 254.654-6
480-64-99000000908
11/03/2022
T] /r}3/2JJ2:2 EIJ T] lrJ3/2fJ2:3

i  200,000.000
Del¡tos     contra     la     adm¡nistrac¡ón     pública,     fallos     con

:::::sntSraubcl:i¡dóandde cflSeCna[ás.   rendiCión       de       cuentas       y
De maneJ-o Sector Oficial

Compañía  Mund¡al  De Seguros SiA.
860.037.013-6
I-100002621
06/05/2022                                             1
05/05/2022 aI O5/12/2022

Mod if¡cac¡ón
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Exped ic¡ón
Vigenc¡a
Valor asegurado
Amparo

Pól¡za

Compañía Aseguradora
NIT.
No. De póliza
Exped¡ción
Vigenc¡a

Expedición
V-igenc¡a
Valor asegurado
Amparo

PÓliza

2;4 / Li/2Jn:2
05/05/2022 al O1/12/2027
¡ 227.265.666,25
Cumplim¡ento,  prestac¡ones soc-iales, est:ab¡lidad de la obra,
buen  manejo del ant¡c¡po
Responsab¡l¡dad cMl extracontractual  por daños a terceros
¡mputable al contratista

Seguros del Estado S.A.
860,009.578-6
21-40-101168485
T3 / CJ5 /2!fn:2
05/05/2022 al O5/05/2O25

Prorroga l
rJÍ9 / L2_l 2!fJí22

05/05/2022 al 30/11/2025
$  6.192.315,20
Cumpl¡m¡ento del contrato,  pago de salar¡os -prestac¡ones
soc¡ales  legales  e  ¡ndemn¡zaciones  laborales,  buen  manejo
y correcta  invers¡ón del ant¡cipo
De cumplim¡ento

CONSIDEFuCIONES DEL DESPACHO

En el  presente caso,  de acuerdo con  los hechos y pruebas enunc¡ados en  los hallazgos No.
023  y  No.  024  del  O9  de  enero  de  2024,  encuentra  el  Despacho  mérito  sufic¡ente  para
aperturar formalmente eI  Proceso de Responsab¡I¡dad  F¡scal.

EI Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuac¡ón em¡nentemente admin¡strativa.  La ley
610 de 2000, en su artículo lO, define el proces-o de responsabilidad f¡scal "como el conjunto
de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con  el  fin  de determ¡nar y
establecer la  responsabilidad de los serv¡dores  públ¡cos y de  los  particulares,  cuando en  el
eJ-ercic¡o de la gestión fiscal o con ocas¡Ón de ésta, causen  por acción  u om¡s¡ón y en foma
dolosa  o culposa  un  daño al  patr¡mon¡o del  Estado".

Esta defin¡ción y el desarrollo jurisprudencial destacan  la esencia administrat¡va del proceso
de responsab¡l¡dad fiscal y su carácter patrimon¡al y resarcitorio, y dentro del contexto de la
gestión  fiscal,  cuyo ejerc¡c¡o, como  marco de la  conduc[a  dañ¡na,  detemina el  alcance del
estatuto de responsabil¡dad fiscal  (Sentencia SU 620-96;  C-189-98, C-840-01).

La  m¡sma  ley 610 de 2000,  en  su  artículo 4O,  señala que

La  responsab¡l¡dad fiscal tiene por objeto el  resarcim¡ento de /os daños ocasionados
a/ patrimonio púb/¡co como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes
rea/izan   gest¡ón   fiscal med¡ante   el   pago   de   una   indemnizac¡ón   pecuniaria   que
c=9mpím_s_e el  periu¡cio sufrido por /a resiJect¡va entidad estatal.
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De-rFNfrl. mFT\fgra, EIÍNi€Pe cyNe "/a responsabi/¡dad f¡scal es autónoma e ¡ndepend¡ente y se
ent¡ende sin  perjuicio de cualquier otra c/ase de responsabilidad.l'

La  norma  reitera el  carácter patr¡monial y resarc¡tor-,o de la acción fiscal,  en el sentido que
mediante  la  m¡sma  se obtenga  la  reparación  patr¡mon¡al  efectiva  que  indemnice el  daño o
deterioro,  producido  sobre  el  patrimon¡o  público  dentro  del  ámb¡to  de  la  gestión  fiscal,
(Sentenc¡as C-374/1995, C-540/1997,  C-127/2002).

Uno de los objetivos primordiales del proceso que se ¡nicia, es el de determinar y establecer
s¡  existe o  no  Responsabilidad  Fiscal y establecer la  cuantiía  del  hiismo.

Para determ¡nar la  responsab¡lidad fiscal, se debe tener en cuenta  lo aducido en el artículo
5 de la  ley 610 de 2000, sobre la  responsab¡lidad fiscal y sus elementos que la  integran:

Una conducta dolosa o culposa atribu¡ble a  una  persona que realiza gest¡ón fiscal.
®      Un  daño  patrimonial  al  Estado.

Un  nexo causal entre los dos elementos anteriores.

Para efectos de la estructurac¡ón de la responsabil¡dad fiscal, se requiere de la existenc¡a de
una  conducta,  act¡va  u  omisiva,  dolosa  o  gravemente  culposa,  por  parte  de  un  servidor
públ¡co o  un  part¡cular,  según el caso, que en el ejerc¡c¡o de 'a Gest¡Ón  F¡scal  o con ocasión
de  esta, se  produzca  un  daño  sobre  fondos  o  bienes  púbI¡cos,  y  exista  una  relac¡ón  de
causalidad entre la conducta y el daño.

Así las cosas, se apertura el proceso de responsab¡lidad fiscal, dentro del cual, se procederá
a  determ¡nar  probatoriamente,   la  ex¡stencia  de  estos  tres  elementos  constitutivos  de
responsabilidad.

La ocurrencia de la conducta y su afectación al patr¡monio estatal

A  través  del  presente  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.   112-031-024,  se  ¡nvest¡ga  la
conducta  y afectación  al  patr¡monio  púbI¡co,  en  v¡rtud  de  los  hallazgos  fiscales  No.  023 y
No. 024 del O9 de enero de 2024, emit¡do por la Dirección Técnica de Control F¡scal y Medio
Amb¡ente y trasladado a  esta  direcc¡Ón  mediante  memorando CDT-RM-2024-00000102  de
fecha  22 de enero de 2024.                                                                        1

Se  ¡ndica  en  el  hallazgo  que  el  reproche  fiscal  cuestionado,  esi decir,  el  daño  patr¡mon¡aI
causado a la ALCALDIA MUNICIPAL DE ALVARADO TOLIMA, en cuantía de OCHENTA
Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES
PESOS  ($89.1321283,54  M/CTE),  surge  por  el   pago  de  la  obra  contratada,  s¡n  el
cumplimiento de  las espec¡ficac¡ones técnicas y s¡n  la  realización  de  una  adecuada  rev¡sión
de  la totalidad de  los comprom¡sos que generan  costo dentro del contrato  por parte de la
admin¡stración   Mun¡cipal,   y   a   su   vez,   por   un   presunto   incumplim¡ento   parcial   de   las
obl¡gac¡ones  pactadas en  la  propuesta  que  hace  parte  lintegral  del  contrato,  situación  que
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genera  una  ejecución  ¡rregular del  contrato de obra  No.  046 del  O5 de mayo 2022,  la  cual
fue cancelada en su totalidad, al contar con  los avales del superv¡sor y de la  interventoría.

El  incumpl¡m¡ento ¡ndicado por el grupo auditor, fue detectado en el trabajo de campo y la
respectliva  revis¡ón  precontractual, contractual, post contractual de contrato celebrado,

En  primer  lugar,  con  relac¡ón  al  ha'lazgo  fiscal  No.  023,  se  constatÓ  ¡rregular¡dades  con
relaclión a los componentes de AIU induidos en el contrato comoi, uRESIDENTE DE OBRA,
CAMPAMENTO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, DOTACIóN, LABORATONOS", de los
cuales al  momento de  real¡zar la v¡s¡ta  respect¡va  por el func¡onario de apoyo técnico a  las
obras  ejecutadas  y  posterior a  la  rev¡s¡ón  documental  de  los  arch¡vos  que  de  igual  forma
reposan  en  el  exped¡ente,  entre ellos:  los anál¡sis de  prec¡os  unitar¡os,  el  desglose del AIU,
Ias  plan¡llas  de  pago  de  la  seguridad  soc¡al,  Ia  bitácora  de  obra,  los  reg¡stros  fotográficos,
los infórmes del contratista,  las actas de entrega y los ¡nformes del supervisor, entre otros.

No   se   halló  ev¡dencia   del   cumplimiento  de  dichas  act'ividades,   es  decir,   que  se   haya
contratado  un  ingeniero  para  que  cumpl¡era  las  funciones  de  res¡dente  de  obra,  que  se
hub¡ese constrüido o arrendado un campamento y que al  personal v¡nculado a  la obra se le
hubiese dotado de los elementos de segur¡dad ¡ndustr¡al, por lo cual  los valores cancelados
por  el   municipio   pasan   a   const¡tuirse   en   un   detrimento   patrimonial   por   la   suma   de
$14-529-580,65-

Ad¡c¡onalmente,  con  relac¡Ón  al  ítem  3,  uCONCRETO  SIMPLE  PARA  SOLADOS  2.000
PSI",  después  de  anal¡zados  los  documentos  contenidos  en  el  expedliente  contractual,
realizado  un  exhaust-ivo  anál¡s¡s  de  precios  unitarios  y de  las  actas  de  obra,  evidenc¡an  la
utilización  de 7,5  bultos de cemento  Dor cada  m3  de concreto.  S¡n embargo,  Ias tablas de
dos¡ficación  de mater¡ales  para  la  conformación de concretos y morteros,  de acuerdo a  las
res¡stenc¡as  más  utilizadas,  establecen  que  para  un  concreto  simDle de  2.000  Ds¡  se  debe
ut¡Iizar 6 bultos de cemento.  Lo que ind¡ca que,  por cada  m3 constl'uido se empleÓ 1,5
bultos  de  cemento  adicional  a  lo  normalmente  requerido,  const¡tuyéndose  por
cons¡gu¡ente  en  un  daño  patrimonial  representado  en  un  desperdic¡o o  pérdida  de  b¡enes
adqu¡ridos con  recursos públ¡cos, cuyo cálculo se establece de la s¡guiente forma:

D¡mens¡ones de la obra:  28,72  m3
Cantidad  ad¡c¡onal de cemento util¡zado por metro cúbico:  1,5  bultos
Precio del  bulto de cemento:  $28.040
Porcentaje de desperd¡c¡o:  2%
Costos indirectos (AIU):  29O/o

Operación:
28,72 x  l,5  = 43,08 x t28.040 =  i1-207.963,20 +  2%  =  $1.232-122,46 +  29%  =
$1'589.437,98

Con  base en  la  operac¡Ón  anter¡or se  estableció  para  este  ítem  un  detrimento  patrimonial
en cuantía de $1,589.437,98.

Confome a las ¡rregular¡dades antes expuestas, después de real¡zar la sumatoria de los dos
aspectos cons¡derados se ha causado un detr¡mento patrimonial al  munic¡pio de Alvarado -
Tol¡ma  en cuantía  de  DIECISÉIS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL DIECIOCHO
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PESOS  ($16.119.018,63),  situación  que  adehiás,  genera  plena  cert:eza  de  los  hechos
acaec¡dos, la ent¡dad afectada y 'os presuntos responsables fiscales.

Por otro lado, sumado a  las irregular¡dades anter¡ores y con 'relación al  hallazgo No,`'024 de
2024 el grupo aud¡tor mediante cuadro que se encuentra  inmerso en el  m¡smo, se constató
y  expl¡co  de  manera  clara,  ind¡viduaI¡zada  y.pormenorizada  los  ítems  que  dan  or¡gen  al
hallazgo fiscal,  como a  cont¡nuación se expone:

Medic¡ón   en  v¡s¡ta   técnica   por  este  Organ¡smo  de  Control   de   las  cant¡dades  de  obra
ejecutadas, las cuales se procedió a comparar con las cantidades reg¡stradas en el contrato,
arrojando d¡ferencias en  los siguientes ítems:

"
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Es ¡mpoftante menc¡onar algunas part¡cu'aridades sobre los ítems relacionados, asíi-

2) med.idas no coherentes

4) En memor¡a  hay un ancho de c¡dópeo de 2,55 y la med¡da en campo es de l,7
8) Medidas en campo
9) Medidas en campo

NP)  No  se  encuentra  argumento  para  el  empleo  de  recebo,  ten¡endo  en  cuenta  que  eI
proyecto y contrito inic'Ialmente pactado no tiene este elemento porque se considera  út¡I el
material de sit¡o, además que en el entorno de las obras se encuentra  bastante material y
que ¡nduso es  más que suficiente el  material  de excavación.  Además de ser vías terciar¡as
que no requieren estructura para pav¡mento.

NP)  Los APUs de los  ítems, ya  cuentan  con el transporte en general  en  la  propuesta y por
consiguiente en el contrato.

Aunado  a  lo  anterior,  en  lo  que  respecta  al  uRECEBO  O  MAtEMAL  SELECCIONADO''
cuyo valor total se estableció en  $29.353.520,QO el  funcionariode apoyo técnico cons¡dera
que  no  se  encuentra  argumento  para  el  empleo  de  recebo,  ten¡endo  en  cuenta  que  eI
proyecto y contrato in¡c¡almente pactado no t¡ene este elemento porque se considera  útil el
material de sitio, además, que en el entomo de las obras se encuentra  bastante material y
que,  ¡ncluso  es  más  que  suficiente  el  material  de  excavac¡Ón.  A  su  vez,  es  ¡mportante
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menc¡onar  que  de  ser  vías  terc¡arias   no   requieren   estructura   para   pav¡mento.   Por  lo
anteriormente expuesto,  se estima que el valor pagado por este ítehi  se constituye en  un
daño patrimonial.

Por último, en  relac¡ón  con  el  "TRASLADO DE  MATERIAL EN  CAMPERO O  MULA, O -
4 KM"  por valor de  $25i277.060,16,  los APU'S de  los  i'tems ya  cuentan  con  el transporte,
en  general,  en  la  propuesta  y  bor consigu¡ehte  en  el  contrato.  con  fundamento  en  este
argumento, se cons¡dera que el va'or pagado por este ítem se convierte en  un detr¡mento
patrimonial.

Confome  a  las= irregularidades  antes  expuestas  se  ha  causado  un  presunto  detrimento
patrimon|Ial al mun¡c¡p¡o de AJvarado -Tolima en cuantía de SETENTA Y TRES MILLONES
TRESCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($73.013.264,91 M/Cte),

La conducta que se evalúa a través del presente proceso de responsab¡lidad f¡scaI No,  112-
031-024, se encuentra soportada en eI ¡nforme técnico No,  01  llevado a cabo el 20,  21, 25,
26 y 27 de septiembre de 2023, acta de tem¡nación y reclibo f¡nal contrato de obra No. 046
deI  O5 de  mayo  de 2022,  acta  de tem¡nación y  rec¡bo final  contrato  de  interventoría  No.
047  del  2022,  los  hallazgos  fiscales  No.  023  y  No.  024  de  2024  y  demás  documentos
obrantes en  e[  eXPed¡ente.                                                                                                                        L  ,

De acuerdo a  lo anterior, se ev¡denc¡a fálenc¡as e inobservancia a  lo d¡spuesto en  la  Ley 80
de  1993,  Ley 1150 de 2007,  al  avalarse el  pago del contrato No.  046 de 2022, sin ver¡ficar
y evaluar correctamente las cond¡c¡ones de las actMdades ejecutadas, situación que denota
la falta de evaluac¡ón, segu¡m¡ento y control, por parte del Superv¡sor y del  interventor.

Por tal  razón,  se apertura  el  proceso de  responsab¡Iidad  fiscal  de acuerdo con  lo señalado
en el  hallazgo determinado por la  D¡rección Técn¡ca de Control  Fiscal y Medio Amb¡ente, al
tener plenamente  ¡dent¡ficados a  los  presuntos  responsables,  plena  certeza  de  los  hechos
acaec¡dos,  la ent¡dad aféctada, el daño patrimonial y el nexo de causaI¡dad.

Por   lo   anter¡or,   es   ev¡dente   la   existenc¡a   de   hechos   ¡rregulares   que   presumen   la
responsab¡l¡dad, al existir indicios ser¡os de sobre los posibles autores del daño, cuant¡ficado
en   la   suma   de   OCHENTA  Y   NUEVE   MILLONES  CIENTO  TREINTA  Y   DOS   MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($89.132.283 M/CTE).

En   consecuenc¡a,   se   ordenará   vincular   al   Proceso   de   Responsab¡lidad   Fiscal   bajo   el
procedimiento ord¡nar¡o a  los ident¡ficados en el apartado de ``IDENTIFICACIóN  DE LOS
PFtiSUNTOS RESPONSABLES FISCALES"

En  tal  sentido  se  le  entera  desde ya  a  los  presuntos  ¡mplicados  del  derecho  de  defensa,
contradicc¡ón y deb¡do  proceso que  les as¡ste en el  transcurso de las diferentes d¡ligenc¡as
que  se  adelantarán  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal.  Para  tal  evento  se  les
notif¡cará el contenido del presente auto y se les proporc¡onará la fác¡lidad para que puedan
rendir vers¡ón l¡bre y espontánea, para lo cual pueden estar asistidos por un Abogado si así
lo  estiman  conven¡ente,  lo  mismo  que  sol¡c¡tar  y/o  aportar  las  pruebas  que  cons¡deren
conducentes y pertinentes para su defensa.
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DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

De otra  parte,  habrá de considerarse que como el proceso de responsabilidad fiscal que se
adelanta   debe   contar  con   el   mater¡al   probator¡o  sufic¡ente  que   le-permita   tomar   las
decisiones que en  derecho corresponda y en v¡sta que no se cuenta con  los elementos de
J'uicio  necesarios  para  dar claridad  a  la  situac¡ón  presentada,  será  ind¡spensable  insistir en
el  aporte  de  los  documentos  y  demás  pruebas  a  que  hub¡ere  lugar y que  se  consideran
necesar¡as para  mot¡var una  decisión  de fondo,  Lo anterior,  con fundamento en el  artículo
22 y s¡gu¡entes de la Ley 610 de 2000, en concordancia con las disposiciones pertinentes de
la  Ley 1564 de 2012 -CÓdigo General deI  Proceso.

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un proceso es el de establecer los hechos
ocurr¡dos, y ya que el fin de la misma está dir¡g¡do a crear certeza en el fallador del asunto,
es  necesar¡o estudiar,  lo  refer¡do a  la  conducenc¡a,  pert¡nenc¡a  y ut¡lidad de  la  prueba  con
miras a que dentro del  proceso obren sÓIo aquellas que resulten  idóneas y necesar¡as, que
tengan apt¡tud  de probar y esclarecer aquello que se quiere  resolver,  que se refieran a  los
hechos del proceso y que respeten el princ¡p¡o de economía procesal.

Así las cosas, tenemos que la  conducencial hace relac¡Ón a  la  idone¡dad  legal de la  prueba,
ya que existen elementos probator¡os que por prescr¡pc¡ón de la  misma  ley no son posibles
ut¡lizar, a  pesar de la  l¡bertad  probator¡a,  para c¡ertos asuntos.

La  pert¡nencia2 por su  parte,  se  refiere a que la  prueba  a decretar verse sobre los hechos
del  proceso, y en especial  sobre los determinados en  esa  pet¡ción.  De la  m¡sma  forma que
en nuestras conversac¡ones d¡arias, Ias dirigimos sobre un mismo asunto, con el objeto que
sea  pos¡ble  lógica  y  mater¡almente  la  comun¡cac¡Ón,  de  la  misma  forma,  las  pruebas  que
informan  una actuac¡Ón  procesal, deben dir¡g¡rse a  los m¡smos hechos del  proceso.

La  utilidad  de  la  prueba  t¡ene  que ver con  l'...e/ aporie qwe puec/e /yei,7r a/ proceso pa,7
cu_mpl¡r e/  fin  de crear certeza  de  los  hechos en  el  án¡mo del  funcionar¡o jud¡c¡al,  en otros
térm.i.nos,__el  poder  enriquecedor  del  convenc¡miento  del  juez  que  determinada  prueba
conl/evais

Es  decir,  que  los  elementos  aduc-idos  al   proceso  con   la  ¡ntención  de  demostrar  c¡erta
circunstancia,  deben  tener la  vocac¡ón  de serv¡r para  el  fin  conceb¡do,  tal  como es el  caso
de  llevar convencim¡ento al funcionario fallador;  pero cuando d¡cha  prueba  no es  út¡I  para
brindar clar¡dad a  la  materia entonces se torna superflua, así:

1^El  maes`ro  Jajiro.P.arra ha deÍ`ir\|IPo la conduce_ndia _como|.  u...la  ¡doneidad  ledal  que  t¡ene  una  piueba  para  demostrar determ¡nado  hecho.

S,!p_o.n= qye no ex¡sta una nprma !egal que proh!ba el emp_Ieo de_I medio para dem_ostrar un hechó detemiinado. El sistema de la pruéba -légáI,d_e ptra ,parie., sup?ne q.ue e.l Ted¡o _que. se emple.a, _para_demostrar el hecho,  está consagrado en la ley. La conducencia es una'comp-ará:¡óh
e^n`t!?i?I.p]^ed,ip. p_robatorio, y`IaJ?y. a `fin d_e?aPer., si_el.h?ch_o`se.pueq_e de.mo_st_ra_r en el pro_óeso, con el erhpleo de ese medio probatorio"'(F'AIF\RA
QUIJANO, Jairo,  manual de  Derecho Probatorio-Quinta  Ed¡c¡ón,  Librería  Ed¡ciones del  Profes¡onal  Ltda.,  Bogotá-Colomb¡a,  Pág.  153).

2_±?_go_g_p_ár'Sia_ ]uP9`i?? _l? defiipe com ': i . ila. ac!?cu?c¡9n F!ntre. Ios. hephos que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la

prueb.a en. Éste..  En ot:as .palabras,  es la. relación de facto entre los hechos que se pretenden demoStrar y el-tema  del pro¿eso. Así,  como en
n_u_3_s_t_re_vi_!?_ d_¡aria,  al i!star corlvprsanqo  cop  upa  persona. sobre  un determjnad_o tema,  consideramos  d¡envenidos  a 'Íos que qui;ren  hablar
sobre lo n]±sm_o_y p[edicamos la imperi¡nencia de quienes ¡ntroducen conversaciones sobre otros temas, exactamente lo niismó sucede éh -él
proceso" (PARRA QUIJANO,  Jairo,  manual  de  Derecho  Probatorio-Qu¡nta Ed¡c¡ón,  Librería Edic¡ones del  Profes¡onaI  Ltda.,  Bogc,tá-Colomb¡a,
Págs'  153-154).

3 LÓPEZ BLANCO,  Hernán  Fab¡o,  Procedim¡ento CMl-Pruebas,  Ed.  Dupre Ed¡tores,  Bogotá D.C.,  2001,  Pág.  59-60.
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(...)  la  prueba  es  ¡nút¡l  cuando sobra,  por no ser ¡dónea,  no en  sí misma,  sino con
re/ación a /a util¡dad que le debe prestar al proceso, ya que este solo puede recaudar
/as prue`bas  necesarias  para el  pronunc¡am¡ento de/ fallo.  Si  nos val¡éramos de una
metáfora,  podri'amos dec¡r que el  proceso debe consumir las  pruebas que  le sean
absolutamente necesarias  para  pronunc¡ar e/ fallo y que no puede darse el  lujo de
recaudar pruebas que sobren, superfluas, redundantes o c;oTrobcirilrrñf:s, aJfmdo esñf3
no sea absolutamente necesar¡o.4

Entonces,  Ia  ut¡Iidad de  la  prueba  compromete no sólo la  certeza del fa'Iador s¡no tamb¡én
los  pr¡ncip¡os  de  la  función  pública,  ya  que  ambos  concurren  en  la  idea  de  la  eficac¡a,
economía  y  celer¡dad,  pr¡nc¡pios  que  buscan  la  realizac¡ón  de  una  administración  ág¡l  y
transparente  en  la  resoluc¡ón  de  los  asuntos  somet¡dos  a  su  consideración,  mot¡vo  por el
cual, 'a práct¡ca de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos dentro del proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  mismo  hecho,  por  la  redundanc¡a  establec¡da,
resultan superfluas frente a  los ¡ntereses de la  búsqueda de la verdad y eficac¡a que deben
componer la administración  públ¡ca.

Otorgar valor probator¡o e ¡ncorporar al expediente las pruebas aportadas con  los hallazgos
fiscales  No.  023  y  No.  024  de  2024,  emanado  de  la  Dirección Técn¡ca  de  ControI  Fiscal  y
Medio Amb¡ente.

Ofic¡ar  a  la  ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  ALVARADO,  para  que  con  dest¡no  al  presente
proceso No.112-031-024,  remita  la  s¡guiente informac¡ón:

a.    Allegar copia  ínteara v comD[etamente leciible de todos v cada uno de los
archivos  de  la  carDeta  que  contiene  e[  contrato  obra  No,  046  de  2022,  cuyo
objeto es el  mejoram¡ento de vIJas terciarias med¡ante construcción  de alcantarillas
en   el    mun¡cip¡o   de   Alvarado-Tol¡ma,   en   etapa   precontractual,   contractual   y
postcontracual,  espec¡almente  lo  relacionado  con  los  informes  de  ejecución  y sus
soportes.

b.    Allegar copia  ínteara v comDletamente [eaible de todos v cada uno de los
archivos de la carDeta que contiene el contrato de ¡nterventoría No. 047 de 2022,
cuyo    objeto    es    lnterventoría    Técnica    Adm¡nistrat-iva    y    F¡nanc¡era    para    el
mejoramiento   de   vías   terciarias   med¡ante   construcc¡ón   de   alcantarillas   en   el
mun¡c¡pio    de    Alvarado    -    Tol¡ma,    en    etapa    precontractual,    contractuál    y
postcontracual,  especialmente  lo  relacionado  con  los  informes  de  ejecución  y  sus
soportes,

c.     AIlegar  copia   íntecira  v  comDletamente  leclible  de  la   póliza   de  seguro  de
cumpl¡miento suscrita en v¡rtud al contrato de ¡nterventoria  No.  047 de 2022, cuyo
objeto es lnterventonJa Técn¡ca Admin¡strativa y Financ¡era para el mejoram¡ento de
vías terc¡arias med¡ante construcción de alcantarillas en el  mun¡c¡p¡o de AJvarado -
Tolima.

Oficiar a  los contratistas   SOLUCIONES ESPECIALIZADAS J&J 'S.A.S y HÉCTOR
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FABIO CRUZ MUÑOZ, para que con destino al presente proceso No.  112-031-024,
remita  la  s¡gu¡ente ¡nformación:

a.    Allegar los soportes de  la  hoja  de vida, el  pago de  la seguridad  social y soporte de
vinculac¡ón   del   res¡dente   de   obra   presentado   en   la   propuesta   de   la   etapa
precontractual y contractual del contrato obra No. 046 de 2022, así como los demás
que se cons¡deren pertinentes.

b.   Allegar  los  soportes  de  la  realizac¡ón  del  campamento y  los  laborator¡os  conforme
los térm¡nos contractuales del contrato obra No.  046 de 2022.

c.    Allegar soportes de la  util¡zación y entrega de los elementos de seguridad  ¡ndustr¡al
y dotación conforme los térm¡nos contractuales del contrato obra  No.  046 de 2022.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Si  a  ello  hubiere  lugar se ordenará  mediante auto y en  cuaderno separado,  el  decreto de
medidas  cautelares,  de conform¡dad  con  lo  establec¡do  en  eI  Artículo  12  de  la  ley  610 de
2000.

En  mérito de lo anter¡ormente expuesto,  la  Dirección Técn¡ca  de Responsabil¡dad  Fiscal de
la Contraloría  Departamental del Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocim¡ento de la  presente d¡l¡genc¡a de Responsab¡l¡dad
F¡scal   No.   112-031-2024  ante  la  ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  ALVARADO,  con  NIT|
890.700]961-6I

ARTÍCULO SEGUNDO:  Ordenar la apertura formal del  Proceso de Responsabilidad  F¡scaI
No.  112-031-024,  ante  la  ALCALDIA  MUNICIPAL  DE ALVARADO,  cuyo  representante
legal es el  Dr.  HENRY JULIÁN  RAMÍREZ,  en su cal¡dad de Alcalde Munic¡pal.

ARTÍCULO TERCERO= Vincular como presuntos responsables al señor HENRY HERRERA
VIÑA, ¡dent¡ficado con cedula de ciudadaniía No. 5.832i133 de Alvarado -Tol¡ma, en calidad
de Alcalde Munic¡pal en,el per¡odo de Ol enero de 2020 al 31 de dic¡embre 2023; el señor
HENRY  VINCOS   PINZON,   ident¡ficado  con   cedula   de   c¡udadanía   No.   5.832.198   de
Alvarado  -  ToI¡ma,  en  calidad  de  Secretar¡o  de  Planeac¡Ón  e  lnfraestructura  (Superv¡sor)
para  el  periodo  Ol  enero  de  2020  al  31  de  dic¡embre  2023;  La  soc¡edad  SOLUCIONES
ESPECIALIZADAS    J&J    S.A.S.   ident¡ficado    con    NIT.    901.167.358-7    representado
legalmente  por el  señor  FRANCISCO JULIÁN  CAMPOS SALAZAR,  y/o guien  haga  sus
veces,  en  cal¡dad  de  Contrat¡sta,  para  la  época  de  los  hechos;i El  señor  HECTOR FABIO
CRUZ MUÑOZ ident¡ficado con cedula de c¡udadanía 80.799.872 de lbagué -ToI¡ma y NIT.
80.799.872-2 en cal¡dad de lnterventor,  para la época de los hechos.

\ARTÍCULO   CUARTO=   Vincular   como   garante   en   su   cal¡dad   de   tercero   c¡v¡lmente
responsable, a la s¡guiente compañía:
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-ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIÁ SIA. identificada con  NTT.  860,254.654-
6,  ent¡dad  que  suscrib¡ó  con  la  ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  ALVARADO,  Ia  s¡guiente
póliza:

Compañía Aseguradora
NIT.
No. De póliza
Exped¡c¡Ón
Vigencia
Valor asegurado
Amparo

Póliza

Aseguradora  Solidar¡a de Colombia
860.254,654-6
480-64L99000000908
11/03/2022
T]l iicJB i2!fJH2 irh T] lrJB/2!m:3

$ 2oo.ooo.ooo
Del¡tos  contra   la  administración   pública,  fallos  con
reSponsab¡'¡dad    fiscal,     rend¡ción    de    cuentas    y
re¿onstrucc¡ón de cuentas.
Delmanejo Sector Of¡cial

Comun¡cándole el  presente  auto de apertura,  por ¡ntemedio  de  su  representante  legal  o
apoderado,  en  la  Calle  100  #  9a  -45  piso  s y  12  de  Bogotá  D.C.  o  al  correo  electrón¡co
not¡ficaciones@sol¡daria.com.co

-COMPAÑÍA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   SA   con   NIT.   860]037.013-6,   entidad   que¥
suscribió con  la ALCALDIA MUNICIPAL DE ALVARADO,  Ia siguiente póliza:

Compañiía Aseguradora
NIT.
No. De póliza
Exped ición
V¡gencia

Exped ición
V¡gencia
Va'or asegurado
Amparo

Pól¡za

Compañía Mund¡al De Seguros S.Ai,~
860.037.013-6
I-100002621
2!D / rJE) / 2!m:2-

05/05/2022 aI O5/12/2022
Mocl ificación

24/11/2022
CJ5 / U5 /2IJ2:2 EIJ O1/ T2./2!02]

$ 227.265.666,25
Cumplimiento, prestaciones soc¡ales, estabil¡dad de
la obra,  buen  manejo del ant-ic¡po
Responsabilidad  civil  extracontractual  por daños a
terceros imputable al contrat¡sta

Comun¡cándole  el  presente  auto de apertura,  por ¡ntemedio  de su  representante  legal  o
apoderado,  en  la  calle  33  #6b -  24  P¡so  l,-2 y 3  de  Bogotá  D.C.  o  al  corréo  electrónico
mundial@seclurosmundial.com.co

-Seguros del Estado S.A:ídent¡ficada con NIT. 860.009.578-6, entidad que susff¡bió con¢*
la ALCALDIA MUNICIPAL DE ALVARADO,  las s¡gu¡entes pól¡zas:

Compañía Aseguradora      Seguros deI  Estado S.A.t/
NIT.                                             860,009.578-6
No. De pó[¡za                    21-40-101168485
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Exped ¡c¡Ón
V¡gencia

Exped ¡ción
Vigenc¡a
Valor asegurado
Amparo

Pól iza

06/05/2022
05/05/2022 aI O5/05/2025

Prorroga 1
09/12/2022
05/05/2022 al 30/11/2025
! 6.192.315,20
Cumpl¡m¡ento   del   contrato,    pago   de   salar¡os   -
prestac¡ones    sodales    legales    e    indemn¡zaciones
laborales,   buen,  manejo   y   correcta   invers¡Ón   del
ant¡cipo
De cumplimiento

Comun¡cándole el  presente  auto  de  apertura,  por  intemed¡o de  su  representante  legal  o
apoderado,   en    la  'Calle   83    No.    19   -    10   de   Bogotá    D.Ci    o   al   correo   electrónico

#:u:::u@L=:mj=Nei=:Om®u:=r ai Dr.  HENRy JuLriN MMÍREZ, en su ffilldad de
Alcalde   Munic¡pal   del    munic¡pio   de   Alvarado   -   Tolima,    Ia    apertura   del    Proceso   de
Responsabilidad  Fiscal,  remitiendo  copia  de  la  presente  providencia,  con  el  propósito que
surta  los trámftes  de  carácter contable,  presupuestal  y financiero que  correspondan  y  las
demás que cons¡dere necesarias,

\

ARTÍCULO SEXTO:  Decretar  las  medidas  cautelares  a  que  hub¡ere  lugar,  conformando
cuademos separados,  ¡ncluyendo la sol¡c¡tud e ¡nfómac¡ón sobre los b¡enes.

\\kRTÍcu Lo

perwsonas:

SEPTIMO:  Notificar  personalmente  la  presente  providencia  a  las  siguientes

Señor   HENRY   HERRERA  VIÑA,   ¡dent¡ficado   con   cedula   de   ciudadanía   No.
5.832.133 de Alvarado -Tolima, en cal¡dad de Alcalde Municipal en el per¡odo de
Ol enero de 2020 aI 31 de d¡c¡embre 2023, en la d¡recc¡ón Cra 9 #104-106 Bosques
de Fonderella torre 4 apto 802 Ib,agué.
Señor   HENRY  VINCOS   PINZON,   ¡dent¡ficado   con   cedula  .de   c¡udadanía   No.
5.832.198   de   Alvarado   -   Tol¡ma,   en   calidad   de   Secretario   de   Planeac¡ón   e
lnfraestructura  (Superv¡sor)  para  el  periodo  Ol  enero  de  2020  al  31  de  d¡ciembre
2023, en  la direcc¡ón Cra 4 #4-25 Casa Centro Alvarado.
La  soc¡edad  SOLUCIONES  ESPECIALIZADAS J&J  S.A.S  ¡dentificado  con  NIT.
901.167.358-7   representado   lega'mente   por   el   señor   FRANCISCO   JULIÁN
CAMP-OS SALAZAR, y/o quien haga sus veces, en  la d¡recc¡ón  kra 4 #8-44 Barrio
Centro -Ataco y/o  Calle  156 ``21  sur Conjunto  Res¡dehc¡aI  Los  Almendros,  correo
electrónico 7S_oluc¡onesespec¡alizadas_ij@hotmail,com_.
El  señor  HECTOR  FABIO  CRUZ  MUÑOZ  ident¡ficado  con  cedula  de  c¡udadani'a
80.799.872 de lbagué -Tolima y NIT. 80i799.872-2 en cal¡dad de lnterventor, para
la  época  de  los  hechos,  en  la  d¡rección  Edific¡o  Ríos  Torre  Alta  apto  303  Barr¡o
Parrales lbagué, correo electrónico _hectorfab¡ocruz2008@hotmail.com.

ARTICULO OCTAVO=  Con  poster¡oridad a  la  not¡f¡cac¡ón de la  presente decisión, se cita a
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los  implicado para ejercer su derecho a ser escuchados en Versión  Libre y Espontánea, en
los términos del amculo 42 de la Ley 610 de 2001, vers¡ones I¡bres y espontáneas, Ias cua'es
podrán ser pr.esentadas por escrito, en  la cual  deberá  ¡ndicar si  conoce los  hechos  materia
de  ¡nvestigac¡ón,   real¡zar  un   relato  de  los  m¡smo`s  con   las  explicac¡ones  que  considere
perti nentes.

La  aludida  versión  se  debe  rendir  en  la  Dirección  Técn¡ca  de  Responsablilidad  F¡scal  de  la
Contraloría   Departamental   del   Tolima,   ubicada   en   el   Séptimo   P¡so   del   Ed¡f¡c¡o   de   la
Gobernación  del Tolima,  [os siguientes días:

Nombre Cédula               de Hora Día
/y, c¡udadanía o Nit DD/M M/AA

HENRYHERREluVIÑA       / 5.832.133 8:00  M 15-08-2023
lIENRY VINCOS PINZÓN  J/                    , 5.832.198 9:00  M 15-08-2023
SOLUCIONES ESPECIALIZADAS J&J /'S.A.S 901.167.358-7 10:00  M 15-08-2023

HÉCTOR FABIO CRUZ MUÑOZ 80.799.872 11:00  M 15-08-2023

En caso de rendirla  por escrito, deberá  radicar el documento en  la Secretaría General de la
contraloría  Departamental  del  Tolima  ubicada  en  la  calle  11  entre  carrera  2 y  3  frente aI
Hotel  Am.balá  de  la  ciudad  de  lbagué  o  de  manera  virtual  a  través  del  correo  electrón¡co
v_entanillaunica@contralor¡adeltolima.go±±±Q  a  más  tardar  dentro  de  los  tre¡nta  (30)  días
siguientes a  la  presente comunicación,  referenciando el  proceso de  responsab¡l¡dad  fiscal,
deb¡damente  firmado,  con   nombre  completo,   número  de  cédula,  indicac¡ón  del  correo
electrón¡co y dirección física.

De  conform¡dad  con  el  artículo  42  de  la  Ley  610  de  2000,  el  presunto  responsable  fiscal
tamb¡én  podrá  remitir su vers¡ón  l¡bre por cualqu¡er medio de aud¡o o audiovisual,  s¡empre
que ofrezca legibilidad y segur¡dad  para e'  registro de lo actuado.  S¡ finalmente el  presunto
responsable  fiscal  decide  rendir  su  versión  libre  y  espontánea  de  forma  directa  ante  el
func¡onar¡o invest¡gador, deberá  advert:¡rlo al correo electrón¡co antes enunciado,  para que
se fije fecha  para agotar la  respectiva d¡l¡gencia.

Igualmente,  se le comunica  que podrá ser as¡st¡do  por un  profesional  del derecho si  asÍ Io
estiman conveniente.

:nR]iI::rLc: dNe?¥rEo¥eOs:Tdéen :easSpeoCnOsTbOH Pdraude bfiasSc:F ScoP:amd¿Ctivdoa Sd eel lhnaCñ:EgO:a ñao: 31e5XdPeed2lo:2Z;,
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Decretar de of¡c¡o la  práctica de las sigu¡entes pruebas qe conformidad con  lo expuesto en
la  parte cons¡derativa:

A.   Oficiar a  la  ALCALDIA MUNICIPAL  DE ALVARADO,  ub¡cada  en  la  Cra.  3  #Calle
4,  Alvarado  -Tolima  o  al  correo  electrónico  alcaldia@alvarado-tolima.gov.c9_  par
que  dentro  del  término  de  veinte  días  (20)  contados  a  partir  del  rec¡bido  d-e  l:X
presente, so pena de incurrir en conducta sanc¡onable como lo establece los Artículos
99,  100 y 101 de la Ley 42 de 1993, con destino al proceso de responsab¡lidad fiscal
No.   112-031-2024,   allegue   la   s¡guiente   informac¡ón   en   formato   PDF  al   corre
electrónico del ente de control ventan¡llaunica@contraloriadeltol¡ma.gov.co:
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ü1i    Allegar cop¡a  ínteclra v comDletamente [eclible de todos v cada uno de los
archivos  de  la  carDeta  que  cont¡ene  el  contrato  obra  No.  046  de  2022,  cuyo
objeto es el  mejoramiento de vías terciarias mediante construcción de alcantarillas
en   el   munic¡p¡o   de   Alvarado-To'¡ma,   en   etapa   precontractual,   contractual   y
postcontracual,  especialmente  lo  relacionado con  los  informes  de  ejecuc¡ón  y sus
soportes.

2i    Allegar copia  íntecira v comDletamente lecI¡ble de todos v cada uno de los
arch¡vos de la carDeta que contiene el contrato de interventonJa No, 047 de 2022,
cuyo    objeto    es    lnterventoria    Técn¡ca    Adm¡n¡strat¡va    y    F¡nanciera    para    el
meJ'oramiento   de   vías   terciarias   mediante   construcc¡Ón   de   alcantar¡llas   en   el
municipio    de    Alvarado    -    Tolima,    en    etapa    precóntractual,    contractual    y
postcontracual,  espec¡almente  lo  relac¡onado  con  los  ¡nformes  de  ejecuc¡ón  y  sus
soportes.

\3.
Allegar  cop¡a   íntec[ra  v  comDletamente  leqible  de  la   pól¡za  de  seguro  de
cumpllimiento Suscrita en virtud a' contrato de ¡nterventoria  No.  047 de 2022, cuyo
objeto es lnterventoria Técn¡ca Admin¡strat¡va y Financ¡era para el mejoram¡ento de
vías terc¡arias mediante construcción de alcantarillas en el  municipio de Alvarado -
Tol¡ma.

Ofic¡ar a los contratistas  SOLUCIONES ESPECIALIZADAS J&J S.A.S identificado
con  NrT.                                                        901.167.358-7,   representado   legalmente   por
FRANCISCO  JULIÁN  CAMPOS  SALAZAR y/o  duien  haga  sus  veces,  al  correo
soluc¡onesesDecial¡zadasii@hotmail.com-dom¡c¡Iio Kra   4   #8riq4   Barrio   Centro   -
Ataco y/o  Calle  156 "21  sur Conjunto  Residenc¡al  Los Almendros,  para  que  dentro
del tém¡no de diez días (10) contados a  part¡r del  rec¡bido de la  presente, so pena
de ¡ncurrir en conducta sancionable como lo establece los Artículos 99,  100 y 101 de
la  Ley  42  de  1993,  con  destino  al  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  No,  112-031-
2024, allegue la s¡gu¡ente infomación en formato PDF al correo electrón¡co de' ente
de control ventani'launica@contraloriadeltolima.ciov.co:

Allegar los soportes de  la  hoja  de vida,  el  pago de  la  segur¡dad  social y soporte de
v¡nculac¡Ón   del   residente   de   obra   presentado   en   la   propuesta   de   la   etapa
precontractual y contractual del contrato obra No. 046 de 2022, asi' como los demás
que se consideren pert¡nentes.

2.    Allegar  los  soportes  de  la  real¡zac¡Ón  del  campamento y  los  laborator¡os  conforme
'os térm¡nos contractuales del contrato obra  No.  046 de 2022.
Allegar soportes de la  utilización y entrega de los elementos de seguridad  industr¡al
y dotación conforme los términos contractuales del contrato obra No.  046 de 2022.

\l Ofic¡ar  a  los  contrat¡stas    HÉCTOR  FABIO  CRUZ  MUÑO! vdgNfyÑHdo ao".£.
80.799i872,  al  correo hectorfáb¡ocruz2008@hotma¡l.com-dom¡c¡lio            Edifido
Ríos Tor+e Alta apto 303 Barrio Parrales lbagué, para qlle dentro del térm¡no de diez
días  (10)  contados  a   partir  del  rec¡b¡do  de  la  presente,  so  pena  de  ¡ncurrir  en
conducta sancionable como lo establece 'os Artículos 99,  100 y 101 de la Ley 42 de
1993, con  dest¡no al  proceso de  responsabilidad fiscal  No.  112-031-2024,  allegue la
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Á.   síguiente  información  en  formato  PDF  al  correo  electrónico  del  ente  de  controlventanillaunlcacontraloriadeltol¡ma.ov.co:

1.   Alleg.ar los soportes de la  hoja  de v¡da, el  pago de la seguridad socíal y soporte  X
de  vinculación  del  residente  de  obra  presentado  en  la  propuesta  de  la  etapa
precontractual  y  contractual  del  contrato  obra  No.  046  de  2022,  así como  los
demás que se consideren pertinentes.

2.   AIlegar los soportes de la realización del campamento y los laboratorl'os confiorme
los términos contractuales del contrato obra No.  046 de 2022.

3.   A'legar  soportes  de   la   utilizac¡Ón  y  entrega   de   los  elementos  de  seguridad
industrial y dotación  conforme  los términos contractuales del  contrato obra  No.
046 de 2022-

ARTÍCULO  DÉCIMO:     En  el  evento  en  que  aparecieren  y se  allegaren  nuevas  pruebas
q.ue.  responsabili-cen  a  terceros  no.  vinculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
sirvieron   de  base  para   la   deter.rTinación   del   daño   patrimonial   en   el   presente  auto,   se
procederá a  su  posterior vllnculaclon,  conforme a  lo establecI-do en  el  ordenamiento  legal.

ARTÍCU LO
competenc¡a.

UNDÉCIMO=   Remiítase   a   la   Secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
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